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DICTAMEN PERICIAL 
  

 
EMPRESA: BBVA SEGUROS  
PRODUCTO: VIDA GRUPO DEUDORES - CONSUMO 
NOMBRE DEL CLIENTE: SAID QUINTANA 
IDENTIFICACION: 88138111  
FECHA DE NACIMIENTO: 27/11/1963 
EDAD A LA FECHA DEL SINIESTRO: 57 años 
DILIGENCIAMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD: 03/diciembre/2019 
AMPARO AFECTADO: VIDA 
FECHA DEL SINIESTRO: 08/junio/2021 
FECHA DEL DICTAMEN: 12/abril/2024 
 
  

I. OBJETIVO DEL DICTAMEN: 
 
Realizar un dictamen que permita identificar y definir a través de la documentación aportada, si la 
existencia de enfermedades previas a la suscripción del seguro, hubiesen permitido evaluar de una 
manera diferente el riesgo del asegurado, así como determinar las condiciones técnicas que se 
hubiesen establecido para la suscripción del riesgo, tanto para el amparo de vida como de ITP.  
 
En este sentido, el objeto se enfoca en: 
 

1) Verificar estado de salud a la fecha de declaración de asegurabilidad (dolencias anteriores a 
la fecha suscripción del seguro). 

2) Acorde con las políticas de suscripción de BBVA SEGUROS y la estadística de la compañía 
para el año de suscripción de este seguro, definir cómo se hubiera contratado el seguro y 
cómo habría sido la conducta contractual de la Compañía de haber conocido los 
antecedentes sufridos por el asegurado.  

 
 

II. ANTECEDENTES  
 
La suscripción de pólizas de seguros tanto en vida como en salud, requieren técnicamente de unos 
procesos de evaluación del riesgo, que abarcan por un lado, las políticas de suscripción y los criterios 
de asegurabilidad de la compañía de seguros, así como de las condiciones de salud propias del 
candidato al seguro. Para ello, se establece un proceso que está definido previamente pero que 
involucra tanto al asegurado, con la información del estado de salud, como a la aseguradora, con su 
proceso de calificación del riesgo basado en lo primero. 
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III. ASPECTOS MÉDICO – TÉCNICOS 

 
1. ANTECEDENTES MÉDICOS  
- Declaración de Asegurabilidad: 

 
Al momento del diligenciamiento de las declaraciones de asegurabilidad, el señor SAID QUINTANA, 
no declaró ningún antecedente: 
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INFORMACION MÉDICA 
 
Antecedentes médicos:  
  
El señor SAID QUINTANA presentaba con anterioridad a la firma de la declaración de Asegurabilidad, 
antecedentes médicos que se pueden evidenciar en la historia clínica de la ESE Hospital Regional 
Noroccidental Abrego – Convención – El Cármen – Teorama: 
 

- El 23/05/2019, refiere antecedentes de: 
• Desgarro de meniscos y ligamento de rodilla izquierda hace 3 años (Aprox. 2016) 
• Isquemia cerebral transitoria 
• Diverticulitis 

 

 
 

 
 
 

- El 20/08/2019 consulta para ser remitido a medicina laboral y se anota lo siguiente: 
“Paciente que presenta cardiomiopatía isquémica, con infarto agudo del miocardio al que le 
practicaron cirugía de corazón abierto con Bypass coronario (18-07-2019), actualmente en fase de 
convalecencia”. 

 
- Antecedentes de: 

• IAM 
• Isquemia cerebral transitoria 
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• Diverticulitis 
• Cateterismo cardiaco  
• Cirugía de corazón abierto con bypass coronario 

 

 
 

- Se anota diagnóstico de: Cardiomiopatía isquémica 
 
 
 

2. ANTECEDENTES EN LA TARIFICACIÓN DEL RIESGO 
 
De acuerdo a todos los antecedentes descritos anteriormente y evidenciados en la historia clínica 
aportada, se resaltan aquellos que más influyen en la tarificación del riesgo y en la suscripción del 
seguro, y que según lo descrito anteriormente, se encontraban presentes al momento de la 
suscripción de los seguros: 
 

- Cardiopatía Isquémica Con Implantación De Stent Coronario 
La Cardiopatía Isquémica, es una enfermedad ocasionada por la arterioesclerosis de las 
arterias coronarias (arterias que suministran sangre al corazón), lo que ocasiona una 
obstrucción de las mismas, impidiendo el paso de la sangre al músculo cardíaco (miocardio); 
una vez ha sucedido esto, dicho músculo queda sin el debido aporte de oxígeno y se presenta 
un Infarto del Miocardio (muerte del músculo). Dependiendo de la severidad de la lesión, 
para manejar esta enfermedad, se puede implantar un Stent Coronario, el cual es un 
dispositivo médico, que al ser colocado dentro de la lesión que presenta la arteria, permite 
que se mejore el flujo de sangre al miocardio. Esta enfermedad, dependiendo del grado de 
la lesión, aumenta de forma significativa el Riesgo Cardiovascular (RCV) del paciente, y por 
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ende, la posibilidad de fallecer o presentar eventos vasculares tales como nuevos Infartos de 
Miocardio, Accidentes Cerebro Vasculares, Nefropatías, etc. 
 
https://fundaciondelcorazon.com/informacion-para-pacientes/enfermedades-
cardiovasculares/cardiopatia-isquemica.html 
 
http://www.scielo.edu.uy/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1688-
04202018000300033&lng=es&nrm=iso 
 
https://www.revespcardiol.org/es-actualizacion-cardiopatia-isquemica-articulo-
X1131358711905460 
 

- Enfermedad Arterial Coronaria 
La enfermedad arterial coronaria (EAC) se debe habitualmente a la obstrucción de las 
arterias coronarias por la placa ateroesclerótica. La ateroesclerosis, que es la acumulación 
de material graso en placas en las paredes arteriales, provoca un estrechamiento de las 
arterias coronarias. La erosión y ruptura de placas vulnerables pueden causar trombosis 
(coagulación) de la sangre con oclusión total o parcial de la arteria, que provoca necrosis 
(muerte) de una parte del músculo cardíaco, lo que se denomina infarto de miocardio o 
trombosis coronaria. El estrechamiento ateroesclerótico progresivo de las arterias 
coronarias puede ralentizar el riego sanguíneo y provocar isquemia miocárdica (insuficiencia 
de riego sanguíneo) o infarto de miocardio. La isquemia miocárdica puede causar angina de 
pecho, dificultad respiratoria o ser asintomática. El espasmo vascular puede ser el motivo de 
un estrechamiento o cierre temporal de una arteria coronaria, suficiente como para 
provocar angina o incluso infarto de miocardio. 
 
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronary-artery-
disease/symptoms-causes/syc-20350613 
 
https://www.texasheart.org/heart-health/heart-information-center/topics/enfermedad-
arterial-coronaria/ 
 
https://middlesexhealth.org/learning-center/espanol/enfermedades-y-
afecciones/enfermedad-de-las-arterias-coronarias 
 

- IAM – Infarto Agudo de Miocardio. 
Se conoce como Infarto agudo de Miocardio a la afección producida por un evento repentino 
de isquemia en una parte del corazón, producida por falta de riego sanguíneo secundario a 
la obstrucción de una arteria del corazón. Dependiendo de la velocidad de atención y 
severidad del mismo, puede ser atendido a tiempo o llevar a la muerte súbita. 
 

https://fundaciondelcorazon.com/informacion-para-pacientes/enfermedades-cardiovasculares/cardiopatia-isquemica.html
https://fundaciondelcorazon.com/informacion-para-pacientes/enfermedades-cardiovasculares/cardiopatia-isquemica.html
http://www.scielo.edu.uy/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1688-04202018000300033&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.edu.uy/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1688-04202018000300033&lng=es&nrm=iso
https://www.revespcardiol.org/es-actualizacion-cardiopatia-isquemica-articulo-X1131358711905460
https://www.revespcardiol.org/es-actualizacion-cardiopatia-isquemica-articulo-X1131358711905460
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronary-artery-disease/symptoms-causes/syc-20350613
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronary-artery-disease/symptoms-causes/syc-20350613
https://middlesexhealth.org/learning-center/espanol/enfermedades-y-afecciones/enfermedad-de-las-arterias-coronarias
https://middlesexhealth.org/learning-center/espanol/enfermedades-y-afecciones/enfermedad-de-las-arterias-coronarias
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Es la primera causa de muerte en hombres y mujeres en el mundo. El tratamiento si 
sobrevive el paciente, consiste en anti coagular y la colocación de un puente arterial o stent. 
El pronóstico dependerá de la severidad del infarto, así como de la oportunidad en la 
atención. 
 
https://www.cun.es/enfermedades-tratamientos/enfermedades/infarto-miocardio 

 
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/heart-attack/symptoms-
causes/syc-20373106 
 
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/acute-coronary-
syndrome/symptoms-causes/syc-20352136 
 
https://medicina.uc.cl/publicacion/infarto-agudo-del-miocardio-iam/ 
 
 

3. EXPERIENCIA DEL MERCADO ASEGURADOR EN CASOS SIMILARES 
 

Como guía, se anexa pantallazos del tarificador de la Swiss Re, uno de los reaseguradores con más 
experiencia en el mercado asegurador internacional.  
 
Tabla para Revascularización y Enfermedad Coronaria 
 

 
 

https://www.cun.es/enfermedades-tratamientos/enfermedades/infarto-miocardio
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/heart-attack/symptoms-causes/syc-20373106
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/heart-attack/symptoms-causes/syc-20373106
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/acute-coronary-syndrome/symptoms-causes/syc-20352136
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/acute-coronary-syndrome/symptoms-causes/syc-20352136
https://medicina.uc.cl/publicacion/infarto-agudo-del-miocardio-iam/
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Tablas para Enfermedad Arterial Coronaria 
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De acuerdo a lo anterior y sumando todos los riesgos (CARDIOPATÍA ISQUÉMICA + IAM + 
CATETERISMO CARDIACO + CIRUGIA CORAZÓN ABIERTO), se hubiese considerado como RIESGO NO 
ASEGURABLE. 
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 Nota: No es posible anexar el manual de suscripción de Swiss Re por medio escrito. Lo anterior 
debido a que solo se tiene acceso vía web a la plataforma del reasegurador con un usuario y 
contraseña asignado personalmente. En el evento de ser necesaria la consulta completa, se realizará 
en el momento de sustentar el presente dictamen. 
 
 

4. EXPERIENCIA DE LA COMPAÑÍA BBVA EN LA SUSCRIPCIÓN DE CASOS SIMILARES 
 
La compañía de seguros evalúa el riesgo a suscribir bajo unos análisis técnicos y médicos, acorde a 
lo respondido por cada asegurado a través de la declaración de asegurabilidad. Esto sumado a 
aspectos definidos previamente con el tomador de las pólizas (BANCO BBVA PARA ESTE CASO), se 
puede o no considerar y no está obligada para ello, la realización de exámenes médicos 
complementarios, tal como lo define la política de suscripción.  
 
Adicional a lo anterior, las tablas de tarificación del riesgo de los reaseguradores, así como la 
experiencia propia de la compañía, establecen una guía útil en el cálculo del riesgo de sobrevida de 
los posibles asegurados. Es así, como la compañía construye su propio historial de calificaciones que 
le permite mantener una coherencia en el proceso de evaluación del riesgo en el tiempo.  

 

 
 

 
Igualmente BBVA establece una POLÍTICA DE SUSCRIPCIÓN en la que se resaltan los siguientes 
aspectos: 

1. Edad mínima y máxima para ser asegurado 
2. Valor o monto del crédito. 
3. Relación peso/talla (IMC) 
4. Diligenciamiento de la declaración de asegurabilidad. 

 
Para el año de la suscripción de este seguro, la compañía tenía dentro de su manual, lo siguiente: 
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IV. CONCLUSIONES DEL DICTAMEN 
 

De acuerdo a lo evidenciado anteriormente y según la revisión de la documentación anexa, se puede 
afirmar lo siguiente: 
 
Desde el punto de vista médico y según todo lo descrito anteriormente, el señor SAID QUINTANA 
no mencionó los antecedentes de salud al momento de diligenciar las declaraciones de 
asegurabilidad, no fue exacto en la información suministrada y no informó diagnósticos y síntomas 
relevantes para la toma de una decisión de asumir el riesgo. 
 
De acuerdo a LAS POLÍTICAS DE SUSCRIPCIÓN y dado que no declaró ninguna patología,  la compañía 
no lo remitió a exámenes médicos. Procedió a calificar como riesgo estándar.  En caso que el señor 
SAID QUINTANA hubiese declarado estos antecedentes (CARDIOPATÍA ISQUÉMICA + IAM + 
CATETERISMO CARDIACO + CIRUGIA CORAZÓN ABIERTO), la aseguradora BBVA Seguros, hubiese 
requerido la realización de exámenes o la solicitud de la historia clínica, la valoración de dichos 
resultados por parte del médico calificador, quien dadas las estadísticas mostradas, hubiese 
calificado como RIESGO NO ASEGURABLE. 
 
En mi experiencia como médico calificador, al encontrar la existencia de estos antecedentes ya 
diagnosticados con anterioridad a la suscripción del seguro, se hubiese considerado como RIESGO 
NO ASEGURABLE. 
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V. DOCUMENTACIÓN UTILIZADA 
 
Para la emisión de este dictamen se contó con la siguiente información: 
 

1. Declaración de asegurabilidad: firmada el 03 de diciembre de 2019 
2. Historia Clínica de ESE Hospital Regional Noroccidental Abrego – Convención – El Cármen – 

Teorama. 
3. Carta de Objeción de BBVA del 23/08/2021 
4. Tablas guías de tarificación de Swiss Re 
5. Tablas estadísticas de historial de calificaciones de BBVA Seguros. 
6. Políticas Vigentes: Políticas Para La Contratación De Seguros De Vida Vinculados A Créditos 

(2016)  
 
 

VI. METODOLOGÍA UTILIZADA 
 
Se realizó una revisión metódica y cronológica de los hechos y circunstancias que rodean cada uno 
de los antecedentes médicos y de suscripción que rodean este proceso. Para ello, se revisaron los 
documentos mencionados en el numeral anterior. Lo anterior, corresponde a una metodología 
analítica a través de la cual se emite un dictamen basado en mi experiencia, conocimiento y 
formación. 
 
 

VII. IDENTIFICACIÓN DEL PERITO 
 
Gabriel Duque Posada 
CC No. 79.486.230 de Bogotá 
Cel: 3153875413 
Dirección: Tv. 88 No. 133 55 Casa 5, Conjunto Niquía, Bogotá D.C. 
e-mail:  gabriel.duque@syssas.com 
 
Médico egresado de la Escuela Colombiana de Medicina, hoy Universidad del Bosque en 1.993. 
Especialista en Administración Hospitalaria y Auditoria en Salud de la Universidad EAN. Auditor 
Interno de Calidad certificado en ISO 9000 de la Universidad del Valle. Diplomado en Seguros.  
 
Me he desempeñado como auditor para IPS, EPS, Compañías de Seguros y Reaseguros 
internacionales.  
Fui Director Médico Nacional en International Managed Care Services, así como director Médico y 
posteriormente gerente de Salud, SOAT y EAC en QBE Seguros; Gerente de Supporting Health 
Services en Ecuador y actualmente CEO de Support and Services S.A.S.  
 

mailto:gabriel.duque@syssas.com
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Me he desempeñado como docente por 20 años en post grados de Auditoria en diferentes 
universidades como la EAN, Iberoamericana y Santo Tomás.  
 
Conferencista en varios congresos y miembro actual de junta directiva de THB (corredor de 
Reaseguros). 
 
 

VIII. DECLARACIONES 
 

• Declaro bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro incurso en ninguna de las 
causales contenidas en el artículo 50 del Código General de Proceso C.G.P. 

 
• Manifiesto bajo juramento que mi opinión es independiente y corresponde a mi real 

convicción profesional.  
 

• Me permito declarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuadas para la presente peritación de instancia de parte, no difieren respecto de los que 
he utilizado en los peritajes anteriormente rendidos para asuntos similares de acuerdo al 
objeto de investigación.  

• Me permito declarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuadas para la presente peritación de instancia de parte no difieren respecto de los que 
he utilizado en el ejercicio regular de mi profesión u oficio. 

 
• Declaro que en los últimos cuatro años he sido designado como perito por BBVA para varios 

casos donde hay afectación del amparo de vida o de ITP, tal como se muestra en la siguiente 
tabla. 

  


